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3.» GRUPO VANGUARDIA
J uíiiü Ber uabó Ruiz

4.° GRUPO VANGUARDIA 
Vidal Irus Martín
■Isaac Rácionero Sancho 
Cesáreo López Fernández. 
Benedicto Fernández Sánchez

5.® GRUPO VANGUARDIA 
Félix Arroyo* de Nicolás 
Francisco Martín de Ves es Jiménez 
Juan Monreal Parra
fijleuterio Torres Rebollo 
¡Lucio Sierra Acedo

6,6 GRUPO BE VANGUARDIA 
Federico Sillero Sillero

7.° GRUPO BE VANGUARDIA 
vEleuterio Corral Lóipez

8 .® GRUPO DE VANGUARDIA 
José Vicente Pérez Barberá 
Manuel Gonzálvez Bueno 
¡Conrado Martín Ruano % 
Gregorio Cabeza Alvaro z 
Vidal Francisco Mamblona 
Anitonino González Redondo

t.° GRUPO DE VANGUARDIA 
José Gómez Muñoz 
Enrique López Cuesta

10 GRUPO DE VANGUARDIA 
Dionisio Sánchez Rodríguez 
Qui-terio Lió-pez Valiente 
ingel Mozo Aguado.
Jesús Bernal Gómez

13 GRUPO DE VANGUARDIA * 
Rufino liberta Ramos
SWlo Oalafcjuva Domínguez

14 GRUPO DE VANGUARDIA 
Silvestre Sarralide Jareño
kn tonto Berga Garrido 
Juan Bautista Molina Torres 
Leonardo Nieto Casado '
José Vall's Cosisn 
Avaliño Miguel Gómez

15 GRUPO DE VANGUARDIA 
José Hernández Navarro 
Francisco Conde Vicente

18 GRUPO DE VANGUARDIA 
Jasó Carrasco Casino 
Vicente Oercós Martínez 
Juan Fornés Forn-és 
Pedro J. Pérez Pérez 
Vicente Vita Castillo 
Julián Parra de la Fuente 
Juan Puertas Vaca 
Antonio &si Valle Navarro

Francisco Mayoral Moreno 
Antonio Gálvez Gonzálvez

22 GRUPO ESPECIAL 
José Paredes Ulbeda

38 GRUPO DE VANGUARDIA 
Julián Velamazán Montuenga. 
Antonio Cao Esipín 
Victoriano Oti Marañón.

P. M. INSPECCION •
Isidoro Bragulat Esteban  ̂
Ignácio Rey García 
Valerio Villsrín Rodríguez

6. GRUPO URBANO
Antonio Pérez Calle 
Nivardo Jiménez García 
Barcelona a 18 de agosto de 1938.

i

E5L INSPECTOR CKENER-AL, 
Antonio Moreno Navarro.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
EDICTO

En el Juzgado de primera Instancia 
número diez de esta Villa de Madrid, 
se sigue el expediente promovido por 
doña Emilia Fúerta de Robles sobre 
declaración de herederos ab-intesta&o 
úeéu hermana doña Jofeeía Puerta de 
Robles, que falleció en esta capital el 
día veintinueve de Junio próximo pa
sado, sin haber otorgado testamento 
y en estado de viuda <fa don Vicente 
Arias Castellanosf siendo hija, de don 
Juan y doña Josefa y natural de Lahw 
¿jarejn* provincia de «Granada, recía- 
mando su herencia, que asciende a 
unas «seis mil pesetas, los siguientes? 
su referida hermana Emilia Puerta? 
sus sobrinos José, Luís_Cay eterno y  
Carmen Puerta García, como hijos del 
difunto hermano de aquella don Ricar
do: y sus también sobrinos Andrés, 
Angela y Esperanza Puerta González, 
hijos del otro difunto hermano don 
Emilio Puerta de Robles,

Lo que se hace público por el pre
sente edicto para que los que m crean 
con igual o mejor «derecho que los 
expresados señores a la herencia de la 
de doña. Josefa Puerta de Robles, com
parezcan a reclamarla en expresado 
expediente dentro «de ios treinta días 
siguientes al de la publicación de este 
edíato en los periódicos Mieiajes» ad
virtiéndoles que si no lo verifican m 
resolverá 4o conducente, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar,

Madrid, diez y sote de Julio de mil 
novecientos treinta y oqh% Ju$$
de primera, inatancia, Rafael ¡Solazad 
—®  Secretario, Simón Marín.

A D M IN IS TR AC IO N  JU D IC IA L
REQUISITORIAS

ANTOXvíIO MORERA VALLS, Aboga
do, Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Barcelona. 
CERTIFICO: Que por la Sala es
pecial de divorcios, dé esta Audien- 
cia, se ha dictado la sentencia que, 
en su parte bastante, traducida al 
castellano, es como sigue:
Sentencia. — Magistrados. — Julián 

Viñas José Bordas. — Juan San&ma- 
ría. — Barcelona, veintiséis de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. — .. 
Vistos ante la Sala especial de divor
cio los autos de juicio de divorcio 
promovidos por José Soriano Fernán
dez, mayor de edad, casado, domicilia
do en está ciudad, calle «de Sicilia, 
número 24, 2.°, 1.a. Resultando etc.— 
Considerando etc. — Hemos resuelto 
desechar y decretamos el divorcio del 
matrimonio celebrado en Alcazarquivii 
el día siete de Febrero de 1927 entre 
José Soriano Fernández y Concepción 
Calvo de Asís, cual vínculo matrimo
nial declaramos disuelto por la concu
rrencia de ¡la causa «8.a «del artículo 3.® 
de la Ley del Divorcio, declarando cul
pable a la mujer, a la que impone
mos además el pago de las costas del 
juicio; se fija la fecha de esta resolu
ción a los efectos de la conjustación 
«del término del apartado tercero del 
artículo décimo del Decreto de la Ge
neralidad de 18 de Septiembre de 1986; 
notifíquese «esta sentencia a la deman
dada por edictos que m insertarán en 
el Diario Oficial de la Generalidad y 
GACETA PE LA REPUBLICA y en 
su día llévese a «efecto la anotación 
prevenida en él artículo 69 de la Ley 
de Divorcio.

Y por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. —  
Julián Viñas. — José Bordas. — J. 
Santamaría.

La precedente sentencia ha sido leí
da y publicada por el señor Magistra
do Fon ente el día de su fecha, cele
brando audiencia pública la Sala espe
cial de Divorcios, de que certifico—  
Ante mi: Josep María ^astells.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA para que 
sirva de notificación a la demandada 
rebelde 'Concepción Calvo de Asís, li
bro la presente en Barcelona, a vein
tinueve ¡de Julio de mil novecientos 
treinta y ocho.

ANTONIO (MORERA
J. 0 .-8 0

DON ALFREDO FERNANDEZ HIN- 
DE, Juez de Instrucción número 1, 
adscrito al servicio dél Tribunal Po
pular de Responsabilidades Cavil és» 
encargado def despacho del Juzga
do número 2 del mismo Tribunal. " 
fox el presente se hace saber: Que 

poi* el referido Tribunal! se tramita» 
expedientes con los números y contra 

pewm&s que al final m maxiontm*
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sobre incautación provisional de bie_ 
nos propiedad de las mismas, llevada 
a cabo ,por las entidades que también 
se expresarán ,por considerarlas con
trarias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos de los bie
nes, sus representantes legales o sus 
herederos y también, bajo su respon
sabilidad, a los gestores oficiosos que 
aleguen un interés legítimo, para que 
¡dentro diel plazo improrrogable de trein 
fca días hábiles, contados desde la pu
blicación de este edicto en la GACETA 
DE DA REPUBLICA, puedan perso
narse en el expediente, que se halla
rá de manifiesto en la Secretaría del 
Tribunal y anunciar recurso contra la 
incautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo en su ca
so, u ofrezcan prueba, supletoria para 
acreditar dichos extremos; apercibidos 
de que si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

RELACION QUE SE CITA:
Expediente número 1.299, contra En

rique Nebot Andrés, sobre incauta
ción como de su propiedad de la casa 
núm, 8 de la calle de Troya, de Va
lencia, por acuerdo de la Junta dé fin,, 
cas urbanas incautadas.

Expediente numero 1.312, contra Es
teban Ballester, sobre incautación de 
los fincas sitas en la calle de Esteban 
Ballester, números 2, 4, 6 y 8; en la 
calle de Escalante, núm, 43; en la 
primera travesía del barrio de Llamo- 
isi, números 22 y 24, de Valencia; en 
la calle del Rosario (Cabañal), núme
ro 114, y en la calle de fían Pedro (Ca
bañal), núm. 41, por acuerdo de la 
misma Junta.

Expediente núm. 1.369, contra Luis 
Ibáñez de Lara, sobre incautación, por 
acuerdo de la misma Junta, de la finca 
sita en da calle de Largo Caballero, 
núm. 99 (antes San Vicente), de Va
lencia.

Expediente núm. 1.376, ooptra Ma
nuel Martí, sobre incautación por Ja 
Administración de Propiedades y Copu 
trifcución, de las fincas sitas m  la %_ 
fie de Sogueros, números 1, 3 y 5, de 
ifetencáa,

Expediente núm. 1.411, contra Joa
quín Navarro Pérez, sobre incautación 
por la Junta de fincas urbanas ée  la 
casa sita en la calle Banys defls Pa- 
yesos, núm. 8 (parcial), de Valencia.

Expediente núm. 1.-566, centra hene
a ro s  de Vicente Ríos, sobre incauta- 

* #ón por acuerdo ddl Comisariado do 
Vivtenfia, fie tas fincas sitas en la 

de Tomases, núm. 44; calle fían 
Luis (antes carrera de fían J^uis), nú- 
m xo  9, y en la Avenida fio t*eris Va_ 
tero, núm. 215f de Valencia.

núm. 1.679, contra F. M.
Coitina, pobre iucautacdón por 

gi Ooniisariado de la Vivienda, de la 
|püca sita en la calle de fíomi, núme
ro 12 , de Valepcia.
/  BxpexMeate ntai. 1.683. sobre iocau.

tación por el Comisariado de la Vi
vienda como de propiedad de Beatriz 
Tortosa, de las casas sitas en la ca
lle de Santiago García, números 22 y 
24, de Valencia.

Y para su inserción a efectos pre
venidos en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, expido el presente en Bar
celona, a ocho de Agosto de mil no
vecientos treinta y ocho. — Alfredo 
Fernández. — El Secretario, Luis Al
varez.

 ̂ J, O.™ 1.940

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO. Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la dio
tada en el expediente núm. 1.216, cuya 
cabecera y paite dispositiva dicen 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon- 
ísabilidadies Civiles; vistos los autos 
para determinación ¡de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar 
a Manuel Limas García, condenado 
por la Sala Sexta del Tribuna  ̂ Supre
mo, a la pena de tres años áe inter- 
namiento 621 campo de trabajo, con 
la accesoria de deposición de empleo 
y como p/utar de una falta leve de ré
plicas desatentas a superior, compren
dida en el artículo trescientos treinta 
y cinipp dpi Código Córense a la co
rrección de quince días de -arresto, a 
virtud de sentencia fecha ocho de Ene
ro -fie ^  y—ooho:
penado inoomparecido, no obstante ha
ber sido altado y emplazado en forma 
legal; batiendo intervenido como par
te acusadora el Ministerio Fiscal.

Fallo. — fíe abspelve á Manuel l i 
mas Garioía de toda indemnización de 
daños y perjuicios al Estado por ra
zón de r.: sponsabiMad civil derivada 
de la rebelión iniciada el 17 ele JuMo 
de 193% de la cual responsabilidad m 
Ocusabá por el Ministerio Fiscal con 
motivo dél delito de insulto a supe-_ 
rior porque fué criminalmente sancio
nado. — Así, por esta sentencia, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — José Aragonés. 
-— J. M. Mediano. — Manuel Cruz. —■ 
Juan Montes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación,según está prescrito,, 
expido el presente testimonio que fir
mó en Barcelona, a 2 de Agosto de 
1938. — Antonio Barroso.

J. O.—1.944

DON ANTONIO BARROSO DEL 
OA1STILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribuna^ figura la dic
tada m  di expediente núm. IA&&, cuya

cabecera y parte dispositiva dicen 
así:

6En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del -Tribunal Popuilar de Respon- 
sabilidadtes Civiles; vistos los autois 
para determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar 
a Joaquín Navarnete Gómez y Pedro 
Marín Sánchez (a) “El Tostón” , con
denados por el Tribunal Popular de 
Cartagena, a las penas de seis años 
de dntemamiento en campo de Tra
bajo para el primero y a un año y 
dos meses de igual internamiento al 
segundo, accesorias correspondientes y 
a que indemnicen mancomunada y so
lidariamente al Estado Español en la 
cantidad de diez mil pesetas, en con
cepto de autores de excitación para 
cometer el de rebelión vea Pedro Ma
rín Sánchez v proposición para come
ter el de rebelión Joaquín Mavarrete 
Gómez, a virtud de sentencia fecha 
veinticinco de Enero de mil novecien
tos treinta y ocho, penados incompare- 
oidos en este Tribunal, no obstante ha
ber sido citado© personalmente, hablen 
do intervenido como parte acusadora 
el Ministerio Fiscal.

Falla —- fíe declara que la responsa
bilidad que correspondo hacer 'efecti
va los bienios de, Joaquín Navarre- 
t f  Carnea y Redro Marín fíánchez, as
ciende por su condición de autor de 
un delito excitación para cometer 
el fie rebelión el Pedro Marín Sánchez 
y proposición para cometer el de rebe
lión Joaquín Navarrete Gómez, a la 
¡cantidad de cien mía pesetas a cada 
uno de ©fio© en concepto de cuota per
sonal, sin perjuicio de la responsa
bilidad por sondar í dad que les corres
ponda por las impuestas o que se im
pónganla otros condenados como au
tores del mismo delito de excitación 
para cometer et de rebelión y propo
sición para cometer el de rebelión y fio 
la subsidiaria, por el orden de pre
ferencia fijado en la Ley Penal, con re
lación a todos los restantes partici
pantes en ©1 delito, y en tales térmi
nos se modifica lo© pronunciamientos 
¡sobre cuantía de las indemnizaciones 
declaradas por el Tribunal Popular de 
Cartagena; y en tales términos se con 
dena a los expresados Joaquín Nava- 
nrete Gómez y Peidro Marín Sánchez. 
Comuniqúese esta resolución a la Caja 
General de Reparaciones para que por 
sí o por medio de los Organismos com 
pefentes, según la naturaleza de los 
bienes de Joaquín Navarrete Gómez y, 
Pedro Marín Sáncuez, proceda a hacer 
efectivo este fallo en los términos que 
los están prescritos, cuidando de dar 
cuenta al Tribunal de las diligencias 
que practique en ejecución. Notifíque- 
se esta resolución a las partes, en la 
forma dispuesta y publiques© su parió 
¡dispositiva en la GACETA DE LA 
REPUBLICA. Así, por esta ¡sentencia, 
de conformidad con el veredicto del 
Jurado la Sección de Derecho del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. — Jo
sé Aragonés .— J. M. Mediano. — Ma
nuel Cruz. — Juan Monte©. Rubrica
dos*”
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Y para que conste y remitir a ía 
aACBTÁ DE LA REPUBLICA, para

publicación, según está prescrito, 
.'3xpido el presente testimonio que fir- 

en Barcelona, a 2 de Agosto de 
3183& — Antonio Barroso.

j ,.  o .—-1.945

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal', figura la dic
tada en el expediente nú.rn 1172 cuya 
cabecera y parte dispositiva dicen 
3®í:

“En la ciudad de Barcelona,, a 2 de 
Agosto de 1938: La Sección de Pene
c a  del Tribunal Popular de Respon- 
2.abilldadies Civiles; vistos los autos 
53ara determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar 
& Jaime Capdevila Traus, condenado 
por el Tribunal Supremo de Barcelo
na, a la pena de treinta años de apar
tamiento de la convivencia social, en 
concepto de autor dé un delito de inu
tilización voluntaria para el Servicio 
Militar, a virtud de sentencia fecha 
Veintinueve d© Diciembre de mil no» 
yecientos treinta y siete, penado in- 
eompar ecido en este Tribunal, no obs
tante haber sido citado en forma le
gal; habiendo intervenido como parte 
acusadora el Ministerio Fiscal,

Fallo. —■ Se declara que la respon
sabilidad que corresponde bac*r efec
tiva con los bienes de Jciznc 
Traus, asciende por su condición do 
autor de un delito de inutilización vo
luntaria para el servicio militar a la 
cantidad de quinientas mil pesetas en 
concepto de cuota persona!!, sin per
juicio de la responsabilidad por soli
daridad que le corresponda por las im
puestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del mismo 
delito de inutilización voluntaria para 
el servicio militar y úe la subsidiaria, 
par el orden de preferencia fijado en la. 
Ley Penal, con relación a todos los 
restantes participantes en el delito; y 
en tales términos so condena al ex
presado Jaime Cap clavija Traus, Co
muniqúese seta resolución a la Caja 
General de Reparaciones, para que por 
£3Í o por medio de los Orga 1 -ranos coro» 
Retentes,- según la naturaleza de los 
bienes de Jaime Capdevila Traus pro
ceda a hacer efectivo este fallo en los 
términos que le están prescritos, cui
dando de dar cuenta, al Tribunaa de las 
diligencias que practique en elución, 
Notifiques© esta resolución a las par
tes, en la forma dinpuasta 37 puhliaue_ 
se su parte dispositiva en" la GACE
TA DE LA REPUBLICA. Asi, por es
ta sentencia, la Sección da Derecho, 
da conformidad con el Veredicto del 
Jurado, lo pronuncia y manda. Jo
sé Aragonés, —  J. M. Mediano.-—Ma
nuel Cruz. — Juan Montes. Rubri
cados,"

Y para que conste y remitir a la

GACETA DE LA' REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito,, 
expido el presente -testimonio que fir
mo m. Barcelona, a 2 de Agosto de 
1938. — Antonio Barroso,

J, O.—-1.946

DON ANTONIO BARROSO DEL 
■CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.

Certifico: Que en el Libro de Sen
tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente núm, 1421 cuya 
cabecera y parte dispositiva dicen 

.-.así: ,
“En la ciudad de Barcelona, a 2 de 

Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; v&tos los autos 
para determinación de las responsabi
lidades- civiles que pudieran alcanzar 
a José Caballero Casas y Juan Alcai
de Nogueras, «condenados por el Tri
bunal Popular nüm. 1, 4© Jaén, a Ja 
pena de trece años de Internamiento 
©n campo do trabajo para cada uno. 
en concapto de autores de delito de 
conspiración para cometer el de rebe
lión militar a virtud de sentencia fe
cha veinticinco de Enero de mil nove
cientos treinta y ocho, penados incom 
parecidos no obstante haber sido ci
tados personalmente; habiendo Ínter., 
venido cokuo'parte acusadora el 
terio Fiscal.

Fallo. — Se declara que la -raspón. 
sabiíM&d que corresponde hacer efecti
va, con iob bienes de José Caballé: o

.._,..,Casas .y.J4*«u¿ -NogiisríiS ,v
asciende p r  su coxudición de autores 
de un delito de conspiración para co
meter el de rebelión militar a la can
tidad de doscientas mil-pesetas a cada 
uno; en concepto da cuota personal, 
sin perjuicio de la responsabilidad por 
•solidaridad que les corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados como .autores del mismo 
delito' de 'conspiración para cometer el 
de rebellón militar 3/ <&a la .subsidiaría, 
por el orden de preferencia fijado en 
la Ley Penal, con relación a todos ios 
restantes participantes en el delito; y 
en tales términos Bé condena a los ex- 
prosados José Caballero Casas y Juan 
José Alcaide Nogueras. Comuniques© 
esta resolución a la Caja General de 
Reparaciones, para que por si o por 
medio de los Organismo© competentes 
preceda a hacer efectivo este fallo en 
los términos que le están prescritos,

■ -cuidando ;#  dar cuenta, al Tribunal de. 
las diligencias que practique en ©jacú, 
ción. Notifiques© mi parte dispositiva 
en la GACETA DE LA REPUBLICA, 

i Así, por e;sta sentencia, de conformi
dad con el veredicto da! Jurado, la Sec 
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, lo pro. 
nuncia y manida. ■— José Aragonés, — 
Manual Cruz. — Juan Montes. Rubri
cados.”

Y  para que conste y remití? ¿T la 
GACETA Tm LA  REPUBLICA, pa?& 
su puhUcacIdn, según «stá pr^ecrito,

expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 de Agosto da 
1988. *— Antonio Barroso.

. J , . Ó.—1.947/'

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitadodel Tribunal Popular de Responda*, 
bilidades Civiles,

.Certifico: Que en en Libro de Sen*
tendáis de -asta Tribunal, figura la diĉ  
tada en el expediente número 642, cu
ya cabecera y parte dispositiva dicen 
así: i

“En la ciudad de Barcelona, a 2 do 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades ;visto el expediente núme
ro 642, sobre incautación de las fincas 
números 2 de la calle de' Ascaso, y 
número 1 de la plaza de Garan y G&r* 
cía Hernández, de Pego (Alicante), 
pertenecientes a Carlos Sisear Fran- 
quera, llevada a cabo por él Consejo! 
Municipal del Ayuntamiento de dicha 
pueblo, en razón a que su dueño lia 
sido clasificado como enemigo del Ré
gimen y 'Comprendido en el grupo d@ 
insurrectos conforme a la Orden in
serta en la GACETA DE LA  REPU* 
BLICA del 20 de Mayo de 1987.

Fallo. — Se declara firme y definitL 
vamente formalizada la incautación da 
que se ha hecho mérito, quedando lo® 
bienes reseñados en provecho de iBk. 
Caja General de Reparaciones para di 
.cumplimiento de ' los fines a ésta ^n* 
comándados.: Notifiques-©..-. la presenta 
en. Ia forma (dispuesta y comunique»®. 
por̂  testimonio e  la Caja General da 
Reparaciones, a quien se encarga de 
su ejecución. Asi, por esta sentencia, 
la Sección de Derecho del Tribunal Pou* 
pular do Responsabilidades Civiles, l<v 
pronuncia y manda. — José Aragonés 
— J. M. Mediano. — Manuel Cruz. — 
Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito* 
expildo d  presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 da Agosto ñm 
1938. — Antonio Barroso.

J* O —*1-94$

DON -ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.

Certifico: Que en él Libro de Sen
tencias de este Tribunal, figura S& dio, 
tada en él expediente número 843, cu
ya cabecera y  parte dispositiva (ficen 
a s ir '

“Tin la ciudad de Barcelona, a 2 de’ 
Agosto de 1©S8: La Sección de Dere
cho del- Tribunal Popular de Raspea, 
habilidades; visto el evadiente núme
ro 643 sobre incautación fie la fine® 
número 9 de la calle del Maestro fio* 
teve, d© Pego (Alicante), pertenecien* 
Ü ft José Ferraadia Mengua!» llevada
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& cabo por el Consejo Municipal de 
dicha población, en razón a que m  
¡dueño ha sido clasificado como enemi
go del Régimen y comprendido en di 
grupo de insurrectos conforme a la 
Orden inserta en la GACETA DE LA 
¡REPUBLICA del 20 de Mayo de 1937.

Fallo. —  Se declara firm¡e y definí, 
tivazment© formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho die 
Ea Caja Generad d@ Reparaciones para 
el cumplimiento de los fines a ésta en
comendados. Notifíquese la presente 
en la forma dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
®u ejecución. Así, por esta sentencia, 
la Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda, —  José Aragonés. 
—  J. M. Mediano. — Manuel Cruz. —  
Juan Montes. Rubricados/'

Y para que conste y remitir a la 
BACETA D E .L A  REPUBLICA, para 
mi publicación, según está prescrito, 
expido efi presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a % de Agosto d» 
1938, — Antonio Barroso.

J, O — 1.94:9

DON ANTONIO BARROSO DEL 
: CASTILLO, Secretario Habilitado

del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en al Libro de Sen

tencias da este Tribunal figura ai dic
tada en el expediente número 645, cu
ya cabecera y  parte dispositiva dicea 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 2 
de Agosto de 1938: La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respon- 
Bftbilijdades Civiles; visto el expedien
te número 645 sobre incautación de 
las casas números 2, situada en la 
calle de Federico Landrove, y núme
ro 14 de la calle de Largo Caballero 
(antes Mayor), de Pego (Alicante), 
pertenecientes a Eduardo Mengua! 
Cendra, llevada a cabo por el Conse
jo  Municipal de dioha población, en 
razón a la imputación de ser su pro
pietario clasificado como entemigo deíL 
Régimen y comprendido en el grupo 
¡de insurrectos conforme a la Orden 
inserta en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, de 20 de Mayo último.

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
¡de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho d© 
la Caja General de Reparaciones para 
ü  cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifiques© la presente 
¡en la forma dispuesta y  comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
su ejecución. Así, por esta sentencia, 
la lección  de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles,, 
lo pronuncia y manda. —  José Arago
nés. —  J. M. Mediano. —  Manuel 
Cruz. —  Juan Montes. Rubricados.*'

Y  para que conato y  remitir a la 
GACETA DE LA REPÜBLICA* para

ara publicación, < según está prescrito, 
■expido el presente testimonio que fir
mo ©aa Barcelona a 2 de Agosto de 
1938. — Antonio Barroso.

J. O.— 1.950

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretario Habilitada del 
Tribunal ¡Popular de Responsabili
dades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en  el expedienta número 611, 
cuya 'cabecera y parte diapositiva di
cen asi:

“En la ciudad de Barcelona a 2 
de agosto de 1928; La Sedoión de De 
recho del Tibunatl Popular de Respon
sabilidades Divides; visto el expedien
te número 614 sobre incautación d© 
las casas número 28 de lia calle de 
Ramón y Cajal y número 22 de la 
calle de Padilla ¿antes San Lorenzo), 
de Pego (Alicante), pertenecientes a 
María 4© l0£ .Desamparados L!iberos 
Raí val} llevadla a cabo por el Consejo 
Municipal 4© dlidba población, en ra
zón a la Im^utaclén de estar gu pro
pietaria cía/siificaida como enemiga del 
Régimen y comprendida ‘©n el grupo 
do insurrectos conforme a la O rden 
inserta eu la GACETA DE LA RE
PUBLICA del |0 de mayo último.

FALLO: So dqclarn firme y defini
tivamente formalizadla la incautación 
de que se ha hecho mérito, qu-dando 
los bienes rebañados ea proveemo de 
la Caja Gemoml 4© Reparaciones pa
ra ©1 cunSlP^ieptq. los £m®& a ésta 
enoomenda/dos. NofMáíqU'eae la preseas- 
te en la forma dispuesta y comuni
qúese por testimonio a la Caja Gen©., 
ral de Reparadones, a quien  se en
canga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho d©| Tribunal Popuiar d© 
R©!sponsab>iRlidia!a.©is Dirriles, lo pronun
cia y manda.— Ío|é Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes, 
rubricados.

Y para que epnstp y remitir a la 
-GACETA DE LÁ REPUBLICA para 
su publicación, según está pMGi'ito, 
expido el presente testimonio qu© fir
mo en Barcelona, a 2 de agosto de 
1938. —* ‘Eíl Georetario^ Antonio Ba
rrosa del Castillo.

J, O.— L951

D. ANTONIO BARROSO DEL" CAS- 
TILLO, Secretario Habilitado del 
Tribunal Popular de ResponmbMi- 
■dlaides Civiles.
CERTIFICO; Que en el libro de 

Sentencias d© ©site Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 612, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“Eto la ciudad de Barcelona a 2 
do agontodie 1938; La Sección de De
recho del Tribunal PotpuíLar de Rea- 
ponsalMlMades Civil©»; viato el expe
diente número 612 aobr* iucautaiclóa

d© las fincas número»:. 6, 4, 2 y 6 
diupílícado da la ¡plaza da Pablo ígle. 
sias, número 4 de la calle da Canale
jas; número 5 de a calle de Media 
Vuelta; número 2 de la calle d# C&Sr 
•tajila y otra sin número, edificio da 
nueva planta de policía, ©n la misma 
valle de Castalia, de Ibi (Alicante), 
pertenecientes a Herederos de Josd 
Francisco Pérez Vidal, llevada a oabo 
por el Consejo Municipal de dicha po 
blaclón, en razón a la imputación da 
ser sus propietarios enemigos del Ré 
gimen declarados por el Gobierno da 
la República.

FALLO: Be declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción d© que s¡© ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñado» en prove
cho de la Caja General de Repara
ciones para el ¡cumplimiento de loe fl- 
ndes a ésta encomenados. Notifique»© 
la presente en la forma dispuesta y 
comúníquiesQ por testimonio a la Ca
ja General de Reparaciones, a quien 
se encarga de su ejecución. Así por 
esta sentencia, la Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, lo pronuncia y man
da;— José Aragonés, J. M. Median ex 
Manuel Crua, Juan Montéis. Rubriicaw 
do».

Y para que Conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para
b u  publicación, expido el presenta 
timón!o qiu© firmo ©a Barcelona, a 1 
de agosto de 1938. —  El Secretario^ 
Antonio Barroso del Caaitiflto.

J. O.— <1.M2

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretario Habilitad * del
Tribunal Popular da R@sponmbi.LL
diade» Civiles
■En la ciudad 4© Barcelona a 2 da» 

agosto de 1.93(8» La S©ación Dere
cho del Tribunal Popular die Respon
sabilidades Civiles; visto el expedien
te número 644 ©obre Incautación de la 
casa número 2<5 de la Avenida do la 
República, di© Pego (Anidante) perte
neciente a Fernando Sisear González, 
llevadla a oabo por el Consejo Muni
cipal de dicha población, en razón a 
la imputación d,e estar su prop e tari o 
clasificado como enemiigo del Régi
men y comprendido en el gruipo de úi- 
¡surrecitos conforme a la Orden in
serta en la' GACETA DE LA REPU
BLICA del 20 de mayo último.

FALLO; Se declara firme y definí. 
tlvamesn-te formalizada la imcauo&ció'» 
de que se ha hecho ¡mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho d# 
la Caja General de Reparaciones, pa
ra ©1 cumplimiento de los fines a és
ta encomendad os ; notifiques© la pre
sente @n la forma dispuesta y comun
iqúese por testimonio a la Caja Gene
ral de Reparaciones, a quien m  ©nmr 
ga de su QjeCfucdón. AMt ¡por esta ¡sen
il etnicsia» la Sección ¡4® Derecho defi Tri
bunal Popular de Respon-sabfiMadeqj 
OinrUea, lo pronuMfia y manda.— J os i
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'Aragonés, L  M. Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados.

Y  para que coniste y remitir a la 
OACÉTA BE LA REPUBLICA, ara 
m  publicación^ según está prescrito, 
expido ©i presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 de agosto d© 
1938.-—El Secretario, Antón'o Barró
lo deü Castillo.

j. o.,— u s a

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 018, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen asi:

4íEn la ciudad de Barcelona, a 2 
de Agosto de 1988: La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles: visto él espe
diente número 618 sobre incautación 
de la finca sita en el Cuartel N. O.
■ de este término, núm, 44, de Ibl (Ali
cante), perteneciente a José Luis Pé
rez Cirera, llevada a cabo por el Con
sejo MunKeijpaa de diolm población, m  
■Tazón a la imputación d# haber sido 
declarado el propietario corno su amigo 
del Régimen.

FALLO: Se declara firme y deíinitl 
TOmente formalizada la. Incautación de 
que se ha hecho mérito., quedando ios 
bienes reseñados en provecho de la Ca- 
Ja General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fine# a ésta enco
mendados. Notíííq ^  * 1 ¡y en
la forma dispuesta y comuniques® por 
testimonio a la Caja General de Re- 
, iracioneB, a quien :m  encarga de mi 
ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda, — José Amgaiié. — X  
AL Mediana. —  Manuel Cruz. — Juae 

’-ee. ñ .1 br: sucosA
Y nava < .10 conste v remitir a la 

GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 2 *U Agosto da 
1938. — .ANTONIO BARROSO,

J. 0,-1.954

DON A,  ̂ , ; nAE-A '-O  DEL 
CABTJT LO 9>:u’ Mr, * Ar y litado 
del TnburrU p-pnip- de Reeponsa- 
l-hicl-iuots Civiiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

I* U ' ~ r  o  p//o C . figura ir
á,  «L o oepeni: r A ?Ur.'uv; 388 

r<*o< r~ra, y parta cLiposítiva di 
v_ col.
:<Sn la ciudad de Barcelona, a 2 

de Agosto de 1988: La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades 'Civiles: visto el expe., 
diente niírn, 688 «obre incautación da 
la .finca número 13 de la Callo do .Lar
go Caballero (antes Mayor), do Pego

(Alicante), perteneciente a Vicente 
Verdü Estela, llevada a cabo por el 
Consejo Municipal de dicha población, 
en razón a que su dueño ha sido cla
sificado como enemigo del Régimen y 
comprendido en el grupo de insurrec
tos conforme a la Orden inserta en 
la GACETA DE L A  REPUBLICA del 
26 de Mayo de 1937.

FALLO: Se declara firme y definíU 
vamente formalizada la incautación de 
que se ha hecho mérito, quedando los 
bienes reseñados en provecho de la Ca
ja  General de Reparaciones, para «i 
cumjplimieiato de los finen a ésta enco
mendados. Notifíquese la presante en 
la forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Re- 
pammoúes, a quien #a encarga de su 
ejecución.

.Así, por esta sentencia, la BeecíÓti 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — José Aragonés. — J. 
M. Mediano. — Manual Cruz. — Juan 
Montes, Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
m  publicación, mgún está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo *en Barcelona, a 2 de Agosto de 
1988. —  ANTONIO BARROSO.

X  O.— IM S

EL VIRO VIVAR .FERNANDEZ, m i 
daido de la prv*-; ~ Compr.ñfa del cien
to treinta y míe ve Batallón, de la $5 
Brigada Mi: , de 23 c "
hijo de Raí ir im o v x eupi n >
<vtv¿ Á l ’t / U l  W v * a v  i Vvt

mismo, que ^escHó de su Unidad el
12 de Noviembre de 1937, comparece
rá ante la Secretaría del Tribunal Mi., 
litar Permanente del IV  Cuerpo de 
Ejército, en el término de quince días, 
a partir de ta fecha de publicación -de 
la presente para deponer en el suma
rio de la -epusa que «contra el mismo 
se sigue por supuesto delito úa deser,.. 
cíón, rúendo declarado rebelde ti :ao 
c;e presentare en el plaza suñVado,

Al mismo tiempo encare seo de las 
Autoridades, tanto civiles como mi.IL 
tares, M  busca y captura del citado 
soldado, que de ser hallado será pues
to a 2a disposición de la referida Be- 
crstaría,

€4uadalejara, a 31 de Julio de 1938., 
El Delegado Instructor (üegible).

J. M.—2.711

TOLEDO VELÁSOO (Bernardo), hi
jo de Antonio y de Gavegoria, natural 
de Torrenusva, provincia m  Ciudad 
Leal, avecindado en dicho pueblo, ca
lle de Marcos Mar: m; nfim.* 23, cíe 27 
años de edad, estado sctrvso, p.vofe~. 
sión campesino y en la actualidad Ca
bo de la primera Compañía del Bata
llón Disciplinario nñm, 1, del primer 
Cuerpo de Ejército, cuyas señas per
sonales son: pelo «castaño, '©ejes al 
pelo, ojos castaños, naris recta* barba 
.poblada*, boca pequeña» color ¿sano, es

tatura T630 metros, sin señas partíeu* 
lares, comparecerá ente este Juzgado, 
sito en Miraflore® de la Sierra, en el 
término de diez días, a partir de Im 
publicación de la presente requisitoria 
para ¡serie notificado el m to  d© proce
samiento y prisión provisional dictad© 
contra él en él espediente núm:. 2.064̂  
por 'él supuesto cielito úe traición, ba« 
jo apercibimiento de ser declarado re* 
belde si n.o lo verifica, y pararle al per, 
juicio a que haya lugar en derecho.

Miradores üe la Sierra, 8 de Agosu 
to d© 1938. —  V,® B.® El Juez Instruí® 
tor, N. García. —  M  Fedatario Mili
tar, Joaquín Alfonso.

J. M.—2,711

AMBRONA GONZALEZ (Bemardoj;
hijo de Epifanio y de Mecrcedas, natü* 
ral ú® Madrid, .avecindado en dicha 
ciudad, calle de Torríjos, núm. 23, de
23 años de edad-, estado soltero, pro* 
fesíón empleado y en la actualidad 
soldado de la primera Compañía del 
Batallón Disciplinario núm. 1, del pri
mer Cuerpo d@ Ejército, euym %eñm 
persioaiales son: pelo castaño, oejas pe  ̂
-quefiâ , ojos pandos, nariz aguileña^ 
barba cerrada, boca pequeña, color na© 
reno, estatura T77S metros, sin seña* 
particulares, comparecerá en el térra!* 
¡ko de dies día» ante este Juzgado, sC. 
to ©n Miraflores de la Sierra (Madrid), 
para seri© notificado él auto de pro
cesamiento 3r bj An piovisional dicta» 
do 20UÚ-&  ̂ núm 2.064»
¿y* ei tv : - u ón, ba»

U apercibir. 1 en.o c j que 41 ..o lo ve» 
rifica Será- doé! aiado rebelde y le 
rara al perjuicio a que haya mgar es 
derecho,

.Miraflores de la Sierra, 3 de Agoai 
to de 1988. — V,° B.° El Juez Instruí 
tor, N. García. — HE Fedatario Mili 
tar, Joaquín Alfonso.

J. M.—2.71f

DON FRANCISCO O.ADIT NA.VA# 
RRO, Auditor Secretario del Tribu* 
na.l Permanente del V II Cuerpo <& 
Ejército y en m  nombre y repre
sentación. don León Alexaixdi'e Ma* 
cedo, Dlelog'ado Instru'ütor núm. 5 m  
la causa núm. .207 contra el. solida
do Luis Martinencla García, dei é0. 
Batallón, 113 Brigada, por el cMito 
de traición.
Tor jj, presente cito, llamo y em*. 

íJ// ñ, oh; Martinenda García, Mj© 
A  x J Je Antonia, natural do Mo*¡ 
novar vCcldo de idem, d i
24 alias do odcA, estado soltero, ofU* 
cío oficinista, estatura T865 metr®^ 
pdlo rublo, color Manco, ciajas al pdo» 
ojos pardoB, naris gruesa, barba muy; 
poblada, boca regular, señas partios 
i&rm irritación en -los ©jes; para qy$ 
•.comparezca dentro é&l término di 
qitóbe días a contar dmñe d  m
é® publica osita requisitoria, en ©Sti 
DMegaclóA tóa en la ©alie Nueva, nú* 
mero 11, áe ^ ta  püaza. o la Ai!,
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torídad del punto en que se halle, en 
la inteligencia de que ¡si así no lo hi
ciera será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que dispongan su bucen y captura y 
oaso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo 
a la Administración dte Justicia.

Y  para la publicación de la,presente 
requisitoria se interesa su inserción en 
la GACETA DE LA  REPUBLICA y 
en los Boletines Oficiales de las pro- 
^kicias á\a Alicante y Toledo.

Sonseca, a 26 de Julio de 1938. —  
Delegado Instructor núm. 5, León 
Atacandre.

J. M.— 2.714

DON FRANCISCO CADIZ N A V A 
RRO, Auditor Secretario del Tribu
nal Permanente del V II Cuerpo de 
Ejército y en su nombre y repre
sentación don León Alexandre Ma- 
©edo, Delegado Instructor núm. 5 en 
la causa número 207 contra el sol
dado Luis Villagrasa Pastor, del 449 
Batallón, 113 Brigada, por el delito 
de traición.

Por la presente cito, llamo y em- 
gAazo a Luis Villagrasa Pastor, hijo de 
HBgutei y de Julia, natural de Ayelo de 
Sfeugat (Vutaicia), vecino d© idem, de 
82 años de edad, estado soltero, oficio 
labrador, estatura* 1*701 metros, pelo 
castaño, cejas al pek>, ojos pardos, na
riz fina, barba poca, boca pequeya, co
lor Sano, señas particulares ninguna; 
para que comparezca dentro del tér
mino de quince días a contar desde el 
en que se publica ¡esta requisitoria, en 
esta Delegación, sita en la calle Nue
va,/ núm. 11, de esta plaza o ante la 
Autoridad del puesto >sn que se halle,. 
m. 2a inteligencia d& que si así no lo 
hiciera será declarado en rebeldía.

A l mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo 
a  la Administración de Justicia.

Y  para la publicación de la presente 
requisitoria se interesa su inserción en 
k  GACETA DE L A  REPUBLICA y 
en los Boletines Oficiales de la® pro
vincias de Valencia y Toledo.

Sonseca, a 26 de Julio de 1938. —  
Delegado Instructor núm. 5, . León 
¿AUexandre.

X M.— 2.715

DON FRANCISCO CADIZ N A V A 
RRO, Auditor Secretario del Tribu
nal Permanente del V II  Cuerpo dle 
Ejército y en su nombre y repre
sentación don León Alexandre Ma
celo, Delegado Instructor núm. 5 en 
;$a causa número 267, contra el sol
idado Antonio Giner Fernández, del 
)|49 Batallón, 113 Brigada, por el 
delito de traición.

Por la presente cito, llamo y em

plazo a Antonio ^.mer Fernández, hi
jo de Antonio y de Teresa, natural de 
Cocmtaina (Alicante), vecino de ídem,, 
de 22 años de edad, estado soltero, 
oficio campesino, estatura 1’680 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz pequeña, barba poblada, 
boca pequeña, color ¡sano, señas par
ticulares ninguna; para que compa
rezca dentro del término de quince 
días a contai' desde ©1 en que se pu
blica esta Requisitoria, en esta Dele
gación Instructora, sita en la calle 
Nueva, núm. 11, de esta plaza, o an
te la Autoridad del punto en que ce 
halle, en la inteligencia de que si así 
no lo hiciera será declarado en re
beldía.

A l mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo 
a la Administración día Justicia.

Y  para la publicación de la presente 
requisitoria sa interesa su inserción en 
la GACETA DE LA  REPUBLICA y 
en ájpletmes Oficiales de las pro
vincias dte Alicante y Toledo.

Sonseca, a 26 de Julio de 1938. —  
Delegado Instructor núm. 5, León 
AOomndre.

J. M.— 2.716

DON FRANCISCO CADIZ N A V A 
RRO, Auditor Seqretiario del Tribu- 
¡fiáí Permanente del V II Cuerpo d|e 
tESjéró^b y en mi nombre y  repre
sentación don León Alexandre Ma- 
cedo, Delegado ^rastructor núm. 5 en 
la causa núm. 267, contra el Cabo 
Joaquín Bóveda Giménez, del! 449 
Batallón, 113 Brigada, por el delito 
de traición.

Por la presente «cito, llamo y em
plazo a Joaquín Bóveda Giménez, hijo 
de Joaquín y  de Adela, natural de 
Elche (Alicante), vecino de idem, de 
24 años de edad, estado soltero, oficio 
escribiente, estatura 1*636 metros, pe
lo rubio, cejas ai pelo, ojos azules, 
nariz recia, barba poblada, boca regu
lar, color sano, seña® particulares nin
guna; para que comparezca dentro del 
término de quince días a contar desde 
ed en que se publica esta requisitoria, 
en esta Delegación, sita en la calle 
Nueva, núm. 11, de esta plaza, o ante 
la Autoridad del punto en que se halle, 
en la inteligencia de que si así no lo 
hiciera será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo 
a la Administración dle Justicia.

Y  para la publicación de la presente 
requisitoria se interesa su inserción en 
la GACETA DE L A  R EPU B LIC A  y 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias dle Alicante y Toledo.

Sonseca, a 26 de Julio de 1938. ----- 
Delegado Instructor núm. 5, León 
Alexandre,

. - , X  M.-—2.717

VICENTE CONTRA BENAIGEÍ3» 
que perteneció a la 143 Brigada Mix
ta, 569 Batallón, cuarta compañía, 
hospitalizado el 9 de Febrero último 
por lesiones graves sufridas en ac
cidente, y actualmente en ignorado 
paradero, comparecerá ante el Ins- 
tuctor Delegado núm. 1 dtel Tribunal 
Permanente dei Ejército del Este, do
miciliado en la Plaza de Surta, en el 
término de veinte di as a contar dies- 
de la publicación de la presente, & 
fin de proceder a la práctica de dili
gencias que interesan. No pudiendo 
com'páracer por causa de fuerza ma
yor, comunicará en igual término su 
domicilio o destino actual.

El Instructor Delegado. J. Borren.
J. M.— *2.718

) JARLOS MOLíINS MAS, Teniente 
de Artillería de Oomipilemiento, natu
ral de Barcelona, de 27 años de edad, 
soltero, profesión abogado, domicilia
do en Barcelona, calle Mun tañer, 
2*5*2, cuarto, -primeara;. cabo MA
RIANO GOMA PUJA'DES, natural de 
Lérida, de 2*3 años de edad, estado 
soltero, profesión estudiante, dotmi, 
ciliaido en Lérida, calle Paheria, 8, 
principal; FRANOISiCD. PARIERAS 
BjARDINA» natural de Barcelona, 
edad 27 años, estado soltero, profe
sión mecánico', domiciliado en Bar
celona, calle Enrique Granados, 43, 
bajos, talla un metro setenta y dos 
cenltímetros; pertenecientes todos a la 
Diana Mayor do! Sector Tarragona de 
Artillería de Costas, cuyo actual pa
radero sé ignora, y a quienes se si
gné causa por los’ supuestos delitos de 
abandono de destino y desieirción fren
te al enemigo, respectivamente, ©o¡m~ 
iparacerán ©n el término de diez dias 
ante el Letrado* Auxiliar don Enrique 
Marti Ibern, Instructor Delegado en 
Tarragona y territorio de su ex pro
vincia del Secretario Relator número 
1 del Tribunal Permanente de la De
marcación Catalana, que se halla ins
truyendo didho procedimiento, aper~ 
«ciibiend'O a los encartados que si no 
verifican su comparecencia en el pial 
zo señalado, serán declarados rebel
des.

Tarragona, ' a primero de Agosto 
d© 1938.

Ed S eoretari o -R eLator Dielegado, 
D. Martí I'bem.

J. M.— 2.719

(CORTIJO GARUIA, Julio, h ijo  de 
Darlo y de Julia, natural de Iniesta 
(¡Cuenca), nacida en ;9 de diciembre 
de 1912, de proifesión estudiante y de 
estado soltero, solidado perteneciente 
al reemplazo de 1933 y que actual
mente se encuentra en ignorado pa
radero, comparecerá en el término de 
treinta días contados á partir de la 
publicación de la presente requisito*- 
rria ante el Secretario Relator Ins
tructor número 1 del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la D¡e- 
maracción do Levante, sito en el P<a-



868 21 de Agosto 1938 Gaceta de la República.—Núm. 233

Iwadn ilSlütw dei Morcafio Oeatnul 
V&Lou£&&» a responder de lo® cargos 
Uue le resulten en el espediente que

rr f&Ka de incorporación a filas m 
Sigile al núm. 818 de¡i año ante- 

flor, apercibiéndole qu® de n©' campa-• 
facer en la plazo indicado será consi
derado rebelde a tenor da lo d-isipues- 
$o en el último párrafo creí artículo 
'164 del Código de Justicia Militar,

VaJen-cí-a, a 20 d@ Julio da 19 8 8 ó —» 
M  Secretario Relatos* Instructor, MI- 
piel Cabré

is M.-—2.7J#

APARICIO UUTLLtERJX) (BlC-¿rdo) 
hijo de Sebastián y de Isabel, nata- 
ral y vecino de CuAlelf&bib (Valen
cia), -nacido en 23 d,@ septiembre de 
1911, Gfc oficio labrador y de mv-i do 
soltero, saldado dal TmmpinzQ de 
19 3 21 qu© actual meato ©e en caen ira 
§c Ignorado paradero, comparecerá en 
©Ü término de treinta días ce atados 
«, partir de la pubMeaetón d© ia pxe- 
iente requisitoria ante ed Secretaiío 
Relator Instructor Número Uno del 
Tibutfal Permanente de Justicia M il
iar d® la. Demarcación de Levante, 
frito en Sos Pabellones Milite,res del 
Mercado Central de Valencia, a i#»- 
feorporadón a Illas te le signe al nú- 
en el expediente que por falta des in- 
pomter de Im  cargos que le resultan 
a&|ro .36$ ¡de 193 7 ,£©ei^tbiéndo 1 e que 
id© nó comparecer en ©i plazo señalado 
será declarado rebelde, a tenor del 
<ar,ti cuso 664 del Código do Justicie, 
Mi] Par .

,Y agencia, a i  i  de Julio- ni® 193>8.-—-. 
I£i Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

■ •■■ J. M̂ — 2.721

ALOBLEA BOZO (Juan P e to ),  
soldado perteneciente a Xa Brigada ü$ 
■Tanques T. 26/ comparecerá arre el 
Tribunal Permanente d© Justicia Mi- 
¡litar de la D©-marca<Gi*óB do Levante» 
Valencia, Secretaría Rotatoria nüme- 
ro 1, sita en los Patelione® Militar©® 
de] Mercado Central, en el'.plazo de 
treinta día» a partir de la public.» dóa 
de la presente, pára * espoudei a *os 
cargo® -que le resulten en la causa f®- 

. mero 1151 á© 1943, tol-niMfi per §ñ 
delito do deserción, mp^etbiéndole 
que si no comparece será declárela 
rebelde,

Valencia, 22 de julio .de 1-938.— El 
S#c/atariO: Relator Xngtauee&éi)/ MR
guel Cabré*

Jó M.— 2.722

CABALLERO DEL ROSSO (Jji&n), 
Id© 31 años de edad, h^o do taéb y 
natural de Quintana "de la Soívsm/ y 
perteneciente a la Ba$® d# Apoyo de 
Fuerzas BL atilda®, compa ecerá ante 
Ü  T*Hmaal pw zm m nt* d© Justicia

Militen do la . Demaroaddn d© Levan* 
te-Valencia, Secretarla - Relato ría nú- 
moro 1, sita en los pabellones Milita- 
tare» del Meneado Centra1,, en el pía* 
zo de treinta días a partir de la pu. 
blicacóón do la presente* pira res

ponder a los cargos que le- resulten 
.en la causa numero 14-21 de 193 S, isab 
truMa /or el d--eD.it o de deserción aper 
©ihiéndole que si no comparece -erá 
des clarado robe Id..©.

Valencia, 2,2 tí© julio de 1088,— ES 
Secretario RéXatoy Instructor Miguel 
Cabré.

J. M.— 1722

GiAÜROSES ’ VILLANtlEVA (Halar-- 
nino), soldado del regimiento de in
fantería número 10 , hoy diguelto, 
eomjp&reeerá en el término de 30 ¿las 
a contar d¡s la presente raquis toroia 
en la GACETA DE LA REPURLlCa 
y Boletín Oficial de esta provincia en 
ía Secretarla Relatoría númoarc 2 dei 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar de la Demarcación &© Levante, 
©Ra en ©1 Pabdllón Milite.ar del Mor 
■caído Central de la Biaza de Valencia, 
para responder de los cargos que 
contra el mismo resultan m  La, Causa 
qu© se le instruye con el número 583 
de 19-37, por el delito de deserción m  
titlcársele ©1 auto de pr o*c e-sain i en t o 
que en ©lia se ba dictado con ©sita íe_ 
©te, reoibMe ¡d sciúrecíón intí-aériiopla 
y constituirla en ptrilc'm r̂ i\ ol aper
cibimiento de que s. 3 no coapa; '; a  
será, declarado rebelde j  lo parará *’ 
•perjuicio a que, bubíer^ iui¿ar vn dar©- 
^bo. . - , ,  , . %

AI propio tieanip" sa ruega y an̂ - 
oarga tanto a las autoridad$£  ̂ívi 
les como mili bares que pr-.eetUie a 
su busca y captura, .significándolas 
que es kijo de Inocencio y Cándida 
matura! de Pina del Elrro, provincia 
de Zaragoza, do 21 años de edad, la- 
ibrador, y soltero, y caso d© ser ha
bido lo presentarán en la referida. Se
cretaría a los citados efectos.

Yalendia^ 22 de julio do 1938.™ 
W l Secretario Inélrm iGx  (ileg ib le ).

J. M.— 2.724

' CÚSRMAiN (HMENO, Jasé pertsue, 
ciento al reemplazo de -1936, po-r 
cupo de"Valencia, Sección se<a y que 
pertenesdó ál disaielbo regiu-i-^tr. de 
'infantería núm. 10, cu; o/ u/ j.r- 
cunstaíiLCias sí© -tginoraxi, ccrnparomrá 
en el término de treinta días a contar 
del diguiené© a M pub-Mcacáén- d© la 
presente requisitoria- ©n -la GACJIMTiA 
DE LA REPUBLIJIA y Boletín Cecial 
de esa provincia, en la Seci'- í: ?la Re, 
íatoria -núm. 2 del Tribmiv Perme- 
<©ríte de Justicia Militar de la B*&rnaT̂  
oación d# Levante, s&ta en el Pabellón 
Militar tíM Mercado Central de la 
teísasa do Videncia, paira responder d© 
los cargo® que cóntra el /mismo re
sulta® en la causa que se le Instruye

oon el número 2.186 de 19-32, por M 
delito de deserción, notificársele el au« 
lo do procesamiento que en ellás m  
fea dictado oon esta fecttia. recibirla 
decl¿ara/e-ión indagatoria y constituirá 
en ¡prisión, eon el aipercibimiento qu© 
de no comparecer será, declarado ro« 
heldo y le parará ai perjuicio a qu# 
tiuMera Iu c ar en der? cbo.

Ai :po í’e n ^  ruoga y 
ga a las û»; er1 Joñas ' --.ato civiles ^  
mo militaros q-io procedan a su 'fetiaos 
y caiptura y caso'de &®v habido, que I¡© 
presenten en ta referida Secretarla # 
los efectos acordados.

Valencia, a 23 de Julio de 1S38>—* 
El Secretario Jnistructor,

J. #.721

 ̂ OAíROIA OlTREiDO,. Luis, p©ot#n©u 
cíente al regimiento ■ infantería nú« 
mero diez, Coanpaflía de Evadido#, 
procedente del ©ampo faccioso, ©uya# 
demás eiTCim&tanci&s personales . 89 
dasconocen, sujeto a procediratento 
¡por ©i delito de deserción, comparece-* 
rá en el término <1© quince dias a coa-» 
fear desde la fecha de $u pubUcaclóa 
en la 'GACETA BE LA REFUBLIOA 
y Boletín Oficial, d© la Provincia, aa- 
[te la Secretaria número ’% del Tribu»’ 
nal Perm anente de Justicia Mili tal* 
del Mercado pentrai en esta plaza d# 
Valencia, bajo apertí-b i miento de c$i# 
de ,.üo-„ efect-úorlo .-será- decl&ratíO'.-. r^-; 
belde, -. -

Valencia, 25 de Julio de 19-38.
E’ Secrstrio- Relaisor Ja#tru-cí:or.-

r ; J. ;f^— 2.72#

íGON-ZAíLESZ- OiAROIA (FranciscoL 
y SANjQHíE^ GARCIA (Antonio), Ca
bos de la segunda compáñía de], Ba
tallón da Bnleces, número 2, cuya# 
demás circunstancias personales7 ~ a#
ignoran, oornupareceróux en el término 
¡de quin¡&© dias a contar del siguient# 
a la publicación de la presente requi
sitoria en la GripÉTlA DE LA RiEPlL. 
BPjüClA y Boletín Oficial de la provin
cia, en la Secretarla Relat-oría núm©*, 
m  2 de! Trib un al Berraanen. L e de. Jus
ticia Militar .de la ; Demarcación; d# 
Levante, alta en el PaibeUóii MiMtaap 
áeí Mietmdo. Oentraí de la Plana 4#- 
Veiencía, para responder de los car» 
gm  que centra los ¡mismo® rasaltan en 
la’ causa número 705 de'19-37, por eS 
delito de ües-erolód, notif i cúrsele él 
auto de praeesam.ien3t4qr,que en.ella 89 
hm .dictado con feote 3 del pasad# 
¡me® de Junio, recibirla d-oélamclóii 
indagisítoaia y constituirse en prlsióo^ 
con el apereibimáento que de no com« 
p&racar serán déclarado® rebelde®,;. f : ■ 
Im  parará el perjuieáG.a qué,feub¿er$? 
lugar en daredho.-

Al propio timuro m  ruega y m m t*  ■ 
ga a I&b Autoridades tasto civiles efr* 
tóío militare®, que procedan a la bu#* 
©a y captura de los mismos y ©aso d# 
ser hsáMm  qu# 1c# m  tan
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En caso de no ¡presentarse será de
clarado en rebeldía.

Valencia, a veintiocho de Julio de 
193*8.—El Secretario Relator (ilegible).

J. M.—2.729

FLORES GQME3, MANUEL y FLO
RES GOMEZ, MARIANO, hijos de 
Ramiro y de Cruz, naturales de Ta
lavera del Tajo (Toledo), de veintitrés 
años de edad, el primero y veinticinco 
años el segundo, ¡de oficios campesino 
y panadero, respectivamente, cuyas de 
más circunstancias personales se ig
noran, sujetos a procedimiento por el 
delito de deserción, comparecerán en 
ei término de quince días a contar des
de la fecha de su publicación en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y “Bo
letín Oficiar de la provincia, en la 
Secretaría Relatoria número dos, del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar de la Demarcación de Levante, si
ta en eü Pabellón Militar del Mercado 
Central de la Plaza de Valencia, bajo 
apercibimiento de que de no verificar
lo sarán declarados rebeldes.

Valencia*, 28 de Julio de 1938. — El 
Beoretaríia Relator Instructor (ilegi
ble).

J. M,—2.730

BELTRA;N MELLIA Tomáis), arti_ 
lloro segundo perteneciente al Gru
po 116 del Regimiento de Artillería 
Ligera número 5, Destacamento de Al- 
gemesí, dfel retmplazo de 1928, hijo de 
Cristóbal y de Antonia, natural y ave 
cuidado en Castellón, de estado ca
sado ,d¡e oficio conductor, comparecerá 
ante tribunal Permanente de Justi
cia Militar de la Demarcación de Le
vante, Valencia, Secretaría Relatoria 
4e dtn tyhguaá Cabré Verdiell sita, en 
Los Pabellón es Militares del Mercado 
Central, en el término de treinta dias, 
a partir de la publicación de la pre
sente, para responder de los caraos 
que ]j£ resulten en la causa núm. 1585 
de 1938, por el delito de . deserción,, 
apercibiéndole que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde..

Valencia, veintiséis de Julio de mil 
novecientos 'treinta y ocho. — El Se
cretario Relator Instructor, Miguel 
Oabré.

X M.— 2.731.

BACHERO CHIVA (Manuel), arti
llero segundo perteneciente al Gru
po 11.6 Sel Regimiento de Artillería 
Ligera coimero 5, Destacamento de Ai- 
gen*esá, tiJ$o de Francisco y de Encar
nación Mtural y avecindado en Luce
lia del dld, provincia de Castellón, 
del reemplazó de 1928, de oficio labra
dor, do estado casado, comparecerá an
te el tribunal Permanente de Justicia 
Militar d ela Demarcación de Levan
ta, Valencia, Secretaría Relatoria de

don Miguel Oabré Verdiell, sita en los 
Pabellones Militares del Mercado Cen
tral en el término de treinta días, a 
partir de la publicación de la presente, 
para responder de los cargos que 1» 
resulten en la causa núm. 1.623 de 1938 
por delio de deserción, apercibiéndole 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde.

Valencia, veintiséis de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Se
cretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.— 2.732.

MONTESINOS JUAREZ (Manuef), 
hijo de Juan y de Manuela, de veintícin 
co años de edad, de estado casado, na
tural de Benial, provincia de Murcia, 
oon domicilio en la calle de las Espo
sas del referido pueblo, comparecerá 
en el término de treinta días, a con
tar de la fecha de la publicación de lá 
.presente requisitoria en l'a GACETA 
DE LA REPUBLICA y Rtletines Ofi
ciales de esta provincia y de la de Mur
cia, ante el Delegado Instructor de ios 
Batallones de Etapas y Retaguardia, 
don Carlos Mejías Berzal, cuyas ofi
cinas están sitas en la calle de Félix 
Pízcueta, número 4, de esta capital, 
para responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa qu® 
en ella se instruye con el númert 1.243, 
por el delito de deserción, notificarla 
el auto de procesamiento que en ella 
se ha dictado, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión, con 
apercibimiento que de no compare
cer, será declarado rebelde y Le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, se ruega a las Au
toridades Civiles y  Militares, que pro
cedan a su busca y captura y, caso do 
ser habido, Le presentarán en la refe
rida Delegación a los citados efec
tos, haciéndoles saber que el encarta», 
do pertenece al Batallón de Retaguar
dia número siete, y que sus señas per
sonales son: pelo negro, cejas negras, 
ojos pardos, nariz- recta, barba redon
da y boca regular.

Valencia, veintiséis de Julio de mil 
novecientos treinta y  ocho. — El De
legado Instructor, Carlas Mejías.

J. M,—2,733

Se cita por la presente a BARTOLO
ME NATURAL LOPEZ, perteneciente 
al Cuerpo de Tren., que en el mes da 
agosto último estuvo agregado provi
sionalmente al segundo Batallos do 
la 68 Brigada Mixta y posteriormen
te al XXI Cuerpo de Ejército, para 
que en el plazo de ocho días com
parezca ante el señor Delegado ínS'- 
trajctor número 7 del Tribunal Per
manente de Justicia Militar defi Ejér
cito d@ Levante, sito en. Valencia, Pía 
za do La República número 3 ioreeio, 
a fin de recibirle declaración y res
ponder de ios cargos que al mismo

irefetid<a Secretaria a los efectos 
acordados.

Valencia, 25 de Julio de 1938. — El 
Secretario Relator Instructor.

J, M.— 2.727

GALAN ARMADA (Juan) ex Capi
tán de Milicias y ex Comandante Mi
litar de la Plaza de Gandía, de vein
titrés años de edad, casado, natural de 
Madrid y vecino de Gandía (Valencia) 
con domicilio en el Paseo de Gemia
nías, núm. 9, de profesión taquígrafo 
y cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá en el término de treinta días 
a contar del siguiente a la publicación 
de la presente requisitoria en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y “Bole
tín Oficial” de la provincia en la Se
cretaría núm. 2 del Tribuhal Perma
nente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante, sita en el Pa
bellón Militar del Mercado Central de 
Valencia, para responder de los car
gos que contra el mismo resultan en 
la causa que en ella se instruye con 
el número 601 de 1937 por el delito de 
desobediencia, notificársele el auto de 
¡procesamiento que en ella se ha dic
tado con esta fecha, recibirle declara
ción indagatoria y coixstituirs# en pri
sión, con e! apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Al propio tiemjpo se ruega a las au
toridades tanto civiles como militares, 
que ¡procedan a su busca y captura y, 
caso de ser habido que lo presenten en 
la referida Secretaría a los efectos 
acordados.

Valencia, a 26 de Julio de 1938.
Secretario Instructor (ilegible).

J. M.—2.728

ANGEL GARCIA AGUILERA, de 21 
años de edad, hijo de Víctor y Petra, 
natural de Pueblo Nuevo, Ayuntamien
to de Barcelona, de profesión barbero, 
que se había evadido del campo fac
cioso y se encontraba en el Cuartel 
del Regimiento de Infantería número 
nueve, de Valencia, en espectación de 
destino, de donde se ausentó en No
viembre del pasado año, comparecerá 
en el término de veinte días a partir 
del de la publicación de la presente en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
“Boletín Oficial” de la Generalidad de 
Cataluña, ante el Secretario Relatoi 
don José Antonio Avila Perales, Se
cretaría Relatoria número dos del Tri
bunal Permanente de Justicia Miüíai 
de la Demarcación de Levante, sita ér 
el Pabellón Militar del Mercado Cen
tral de Valencia, para responder de 
los cargos de la causa que con el nú
mero 7% de este año se le sigue poi 
el supuesto delito de deserciÓSh, noti
ficársele el procesamiento, récibirh 
declaración indagatoria y constituirse 
qn prisión.

Al propio 'tiempo intereso de todas 
las autoridades, civiles y militares, le 
detención del procesado.
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g?e imputan en las Bil.ígene'&s previas 
que con el número 94 del año en cur- 
®.o Instruyo por supuestas lesio-naa por 
áfiiiipruúenciia, signifioá’nidode que ca

so ele no efectuar la comparecencia in
dicada le pararán los prejui".Ioo <; 
IQue hayan. lugar en (lerrlio. Va 
cía, 27 de Julio de 1938.—ÍEU Delegado 
Jnstr-UíCtor número 7, Enrique M ap .-.v  
¡Pérez.

J. M.—2.734

Se Cita por la presente a MIGUEL 
OPEDROS ESR ER i, de 41 años de 
©dad, altura aproximada, 1350, pelo 
negro, cejas pobladas, nariz recta, bo„ 
»¡a grande, color moreno^ que ©atuvo 
domiciliado en Barcelona, calle de las 
Tapias, número 161,1 1, 7 calle del
Mediodía, número 4? y q_m hasta el 
día 10 de agosto de’ 1937 per «.ene-cid 
al 500 batallón. 125 brigada mixta, 28 
División, para  que en el plazo de 
ociho dias comparezca ante el señor 
Delegado Instructor número 7 del Tri 
tu m i  Permanente de Justicia Militar 
Ó¡e¡l Ejército de Levante, sito en va
lencia, Plaza de la República, uú* i'~ 
sri 3, tercero, a íin de >> e 
roción y  responder de los1 cargos q m  
al mismo se imputan «m jo ■ .. 
idas Previas que con ei uúinsio ¡ti) 
del año en -curso instruyo. Significán
dole que ca/so de no efectuar la com
parecencia indicada le pararán los per 
Juicios a que baya lugar en derecho.

Valen-cia, 4 de agosto do 1938.-— 
El Delegado Instructor número 7, E a 
fique Martínez Pérez.

J. M.—<2.786

Se cita 'por la presente ¡a la fuerza 
(8ue paraocfca/ra en la CoTQ&afiía de 
Destinos do Ejército de Maniobra, en 
Sa plaza de MoréllA, el d k  13 de fe
brero último pasado para qne en al 
Ipftaao de ocho días coouníparezoa ante 
el señor Delegado ínstrutestor núme
ro ocfno, <M Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del Ejército de Le
vante, sito m  esta oiutoel, plaza de la 
(Retpftblte, trel?, tercero, a fm ñe ser
íes recibida declarables por @1. hecho 
SUp mUV-a las diligencias previas, 
P - '  i ■< a *>ra<j bb q¿L a  a mero 134 del có 
frísa te  año? instruyo. SisuííJeáaíkte* 
que «aso ic- no U eoiuri lo ív /.^ iro - 
sencia Indicada, íes parará lo& per.. 
juicios a que hubiere lai^ar con. arre
glo a derecho.

Valencia, a 5 de agosto d© 1938.—  
Delegado inatruetor, R te rd o  E$- 

&rIbá Hor reres,

■DOMAS AGUILAR AIXUT, hito do 
Domas y  de Eaimundo,, natura,] ríe 
Iáj^p4a de previ-ru.
&a do Lérida, d© mbaú® mlsteio, d i

24 años de edad-, estatura L625, eolocr 
sano, pelo castaño, eed&a negras, ajoe 
regular es, im rk normal, ■ boca normal, 
barba Idem, domiciliado últimamente 
en Etspá, provincia de Lérida, cciaupa- 
reoerá en el término de 10 dias, ante 
*ei Delegado Instructor del Tribunal 
Permanente del IV Cuerpo de Ejército 
residente en el Cuartel genera! de la 
33 Dimisión bajo aparoibimi-eníto une 
de no efectuarlo será declarado re
belde,

{Cuartel general. de 1* 33 División, 
a 3 de Junio de 133 8. —  El Delega
dlo XnMrueíor.

J . M7— % .737

GASADlEVALL PEIRO (Juan), 
hijo de Ramón. y  de Carolina, na tu 
ral de Moya de Montea!, provincia de 
Corona, vecino de Moyá de Montea!, 
provincia de Gerona, labrador, de 23 
años, estatura X’6f$. pelo negro, ce
jas negras. ojo® negros, nariz r u t i 
lar, boca ídem, barbilla regular, a»- 
ñas particulares iJuguna, ai cual m  
le signe en esta i:\Am eI6ii causa ¡por 
deserción; eam-pst^eorr m  «il térmA 
2io de los diez dias a  partir de la pu., 
blio&ción de la presante requisitoria, 
sita  en el Cuartel general de la S.i 
División, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

'Cuartel general, 22 de Julio de 
1988, —  Mi Instructor Delegado, •

X, M.— 2.788

CT^BAiMIWF BIABAD (Antonio),'
hijo de José y de Ro m , na tum i 
San Mantán de Tiaus, p-r-ovrucia de 
Barcelona, vecino de Sea; M anin de 
T-aus. provincia de pr<ti&»
slón carpintero-, de 2É años de edaiá, 
estaium  llfSCh -pm& n¡efro, m ..
gms, ojos ysvúm, pequeña, bo»
o& ragú lar, fe r ró la  
jíañile-uliares v  ?tio! e "y
signe eauiia. «-i £~ n  “>» -^r'6 '*  :-or 
d-TOrción, Convpew7eeerá e} a>ip# 
de diez ála^ a  pá^tlr de M pibltcacMn 
de !« presante, ante asta Dalefauíó.?! 
Xnstru-etora sita  e-n elpuar'teJ General 
úb la 8S DivM-éa, bajo ®&>ePC$hL. 
miento que dé no verliñcM^o de- 
r 'rreúu r^eld-e.

Cuartel ^ o r a l ,  n  U  J u lo  d#
Si. — 11 iss^ructo-r IMog’&do,

J.

BIBOT QAHClik (José), aaturnS y 
vecino de Les, región de Cataluña, !$« 
r:riúr.dzse mú& mftm particulares ^
H e ti misino, al cusj se - 4 ; jo «n 
coba D :j'gocíón
Conr;*ai eeeré. sn p" i 'rm m o ve ^ cú» 
dla^ a partir ile la fecha de publica- 
clon, de la presenta requisitoria, auít. 
íivta Delegación Xn$iructox% sita en ^  
Cuartel C^neroJ 4» Ja SS ba

jo apercibimiento que de no efectuará® 
será declarado rebelde.

Cuartel General, 22 de Julio do 193&
El Instructor Delegado (ilegible).

J. M.—2.740

JO&F 7*v > VA DALCEeP«E, Mjo d# 
José o n  ^tal y vecino da P&*
ta ró la  ( v t  ̂ r. ,), soltero, de 1# 
años, y profesión labrador; soldado del 
S4S Batal^'n Iv 137 B. M.} proce
sado por oí supuesi.0 delito de traición 
comparecerá ante este Juzgado @n $1 
término da diez días, advirtiéndole qu* 
de no hacerlo será declarada rebelde, 
parándole el perjuicio a  que en dero. 
clio haya lugar.

íúi el P. J., a 31 de Julio da X93&
- -Ei h emente Juez Delegado, Jesü« 
C n , ja duáres.

J. M.--2.741

RAJvION ‘ PALLARES GABALDAg 
JOAQUIN CAAÍARABA S U Ñ E  f  
JUAN MONCLXIS LLOP, todo^ elloa 
n<aturales- y vecinos de Puebla de M&* 
E'Uf-ca fTarragona), idolteros, de ÍB 
: dC'S, soldados del 566 Batallón d.e la  
142 B. Ai,, procesados por -el supuesto 
dalito da traición, comparecerán auto 
este Juzgado en el término d® dieai 
días, :advirtiéndai© que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes parándole» 
el perjuicio a que ex¿ derecho haya lú . 
e;ar,
^ P. X, a  31 do Julio d t í§38. — El 
tc-oliute Jués Delegado, Jesús CLArdas 
«i: u¿u’c£.

J. M.—2.741

MANUEL SANCKEÍS GRANADOS, 
Sargento de la  142 B. M,, cuyaa señag 
personaje» ignoran, procesado por 
el 'upu°4rto delito de deserción frente 

Tiiúgo, comparecerá, en -el plaa® 
ú vi día®, ^v irtiéndo le  que de no 

Lik eP nerá clacla-rado rebelde, parán- 
do! - eA perjuicio a  que en deroeh# Imym

<
?F, J ,? a  SI dü Julio de 1933, —* El 

tenleate Juez Delegado, Jesús Galindes 
Juárez.

J. Mv—1.741

JOEE SOLA. ARGEMI, hijo de Va« 
l^ri^no y Antonia, natural y vediao de 
Fhil f*ir (Barcelona), de 31 años, sol*-
/p  h> &4S Batallón de la 137 B. 
jh’ccíGímzo . por el « i eucs^e delito de 
deserción frente el <r ir migo compara, 
eerá bMv ejste J jsgado eu el término 
de ebesj d,?a?3 aidvkíieii4al?í que de nm 
bav úc, -erá declarado rebelde p a r to  
» ^  ̂  ̂ . ^Púlelo a que ^  derecho- h<i**

:Cn al^P. a  a i  de Julio de 
El Teniente J im  Delegado, Jesús €i&» 
líndeas S u á r a

Je M.—Srf4Í


